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Ubicación (calle, número, Colonia, población) Valor aproximado Libre de gravamen (sí o no)

Nombre del padre Ocupación Domicilio

Nombre de la madre Ocupación Domicilio

Anotar nombres y domicilios de sus hermanos o de sus parientes más cercanos señalando parentesco
Nombre Parentesco Domicilio

2.

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:
3.
Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:
Señale los empleos anteriores durante los últimos 5 años

Empresa Domicilio Teléfono Duración Ocupación

Señale tres personas que lo conozcan desde hace 5 años y que no tengan parentesco
Nombre Ocupación Domicilio 

1.

2.

R.F.C., identificación fiscal y/o equivalente, así como el país o países que lo asignaron: CURP:
Número de Serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella:

(Calle/avenida/vía ) (Colonia/urbanización)(No. Ext. -Int).
Domicilio particular:

(Alcaldía/Mpio./demarc. Pol.) (Ciudad/población) (Entidad federativa) 1 (Código postal)

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:
NacionalidadFecha Nacimiento: País de Nacimiento: Entidad Federativa de Nacimiento:

Estado civil Ocupación, profesión, actividad o giro Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de su esposo (a)

No. de hijos Empresa donde laboraNo. Dependientes Fecha de ingreso Sueldo mensual

SÍ NO
¿Ha estado afianzado? Compañía Monto de responsabilidad

Bienes raíces de su propiedad o de otra naturaleza valor aproximado de ellos indicando ubicación y si se encuentran 
libres de gravamen.

País

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:

1.

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:

3.

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:

ADENDUM A LA FIANZA DE
FIDELIDAD NUMERO

El que suscribe 
Apellido paterno, apellido materno, nombre (s)   
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Apellido paterno, apellido materno, nombre (s
R.F.C., identificación fiscal y/o equivalente, así como el país o países que lo asignaron:

(Calle/avenida/vía ) (Colonia/urbanización)(No. Ext. -Int).
Domicilio particular:

(Alcaldía/Mpio./demarc. Pol.) (Ciudad/población) (Entidad federativa) 1 (Código postal) País

Obligado Solidario I: 

Número de Serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella:

Estado civil Ocupación, profesión, actividad o giro Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de su esposo (a)
No. de  
hijos

No.  
Dependientes

NacionalidadFecha Nacimiento: País de Nacimiento: Entidad Federativa de Nacimiento:

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:

Enterado del alcance legal, es su voluntad y da su pleno consentimiento para ser considerado como Obligado Solidario de la 
persona señalada como fiado conforme a este Documento.

Ubicación (calle, número, Colonia, población) Valor aproximado Libre de gravamen (sí o no)

Bienes raíces de su propiedad o de otra naturaleza valor aproximado de ellos indicando ubicación y si se encuentran 
libres de gravamen.

CURP:

___________________________________________________________________________________ 
  
1.- En su caso, indicar Estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda.

Apellido paterno, apellido materno, nombre (s
R.F.C., identificación fiscal y/o equivalente, así como el país o países que lo asignaron:

(Calle/avenida/vía ) (Colonia/urbanización)(No. Ext. -Int).
Domicilio particular:

(Alcaldía/Mpio./demarc. Pol.) (Ciudad/población) (Entidad federativa) 1 (Código postal) País

Obligado Solidario II: 

Número de Serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella:

Estado civil Ocupación, profesión, actividad o giro Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de su esposo (a)
No. de  
hijos

No.  
Dependientes

NacionalidadFecha Nacimiento: País de Nacimiento: Entidad Federativa de Nacimiento:

Teléfono(s): Particular: Móvil: Correo Electrónico:

Enterado del alcance legal, es su voluntad y da su pleno consentimiento para ser considerado como Obligado Solidario de la 
persona señalada como fiado conforme a este Documento.

Ubicación (calle, número, Colonia, población) Valor aproximado Libre de gravamen (sí o no)

Bienes raíces de su propiedad o de otra naturaleza valor aproximado de ellos indicando ubicación y si se encuentran 
libres de gravamen.

CURP:
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Por lo tanto, este documento, se considerará como parte integrante a la fianza de fidelidad que se señala en el proemio de este escrito, como en 
los documentos adicionales expedidos en términos del artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, como en la fianza que la 
substituya en su vigencia. 
SEGUNDA.- "EL FIADO" se obliga en el caso de que EL BENEFICIARIO le hubiere presentado reclamación a LA AFIANZADORA, a reembolsarle 
o entregarle los fondos necesarios, de las cantidades que le hubieren sido reclamadas o que hubiera pagado en su caso, en los términos del 
Artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
TERCERA.- "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" en virtud del presente contrato se obligan solidariamente de todas y cada una de las 
obligaciones consignadas en el mismo. 
CUARTA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" se obligan a pagar intereses moratorios que serán calculados desde el día 
en que se hubiere hecho el pago y hasta la total liquidación del adeudo y de la siguiente forma: I) Las obligaciones en moneda nacional que pague 
"LA AFIANZADORA" se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas a la fecha de pago al beneficiario. Sobre la obligación 
denominada en Unidades de Inversión, se calculará un interés cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a 
plazo de los pasivos denominados en Unidades de Inversión, de las  instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; II) Las obligaciones en moneda extranjera que 
pague "LA AFIANZADORA" o que se adeuden a ésta por los conceptos que se indican en esta cláusula, causarán un interés que se calculará 
aplicando al monto adeudado, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 por el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; III) En caso que no se publiquen las tasas de referencia para el 
cálculo del interés moratorio que se precisan en los incisos I) y II) de esta cláusula, el mismo se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las 
sustituya, conforme a las disposiciones aplicables.

QUINTA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" se obligan a que en el caso que LA AFIANZADORA tenga que pagar los 
intereses señalados en el Artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a EL BENEFICIARIO, a reembolsárselos, de 
conformidad con lo establecido en dicho artículo. 
SEXTA.- Para los casos de los procedimientos judiciales regulados por los artículos 284 y 285 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
o de cualquier otro procedimiento relacionado con el presente adendum con motivo de la interpretación y cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del mismo, "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" convienen expresamente y en los términos del artículo 1093 del 
Código de Comercio, en someterse a los Tribunales de la Ciudad de México, o de las Ciudades donde tenga o llegue a tener oficinas o sucursales 
"LA AFIANZADORA", pudiendo ser del orden federal o del fuero común, renunciando a cualquier otro fuero. En los casos que por razón de la 
cuantía la controversia sea competencia de Juzgados de Paz o Municipal o del que corresponda, LA AFIANZADORA podrá elegir el Juzgado para 
el ejercicio de sus acciones.
En el mismo sentido, están conformes que LA AFIANZADORA proceda a dictaminar las reclamaciones que formule EL BENEFICIARIO conforme 
a los procedimientos establecidos en los artículos 279 y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en su caso conforme a los 
procedimientos convencionales pactados con EL BENEFICIARIO en términos del artículo 288 de dicho ordenamiento legal.
SEPTIMA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" declaran bajo protesta de decir verdad que los bienes señalados en este 
contrato son de su propiedad, así como de los que, en su caso, señale con posterioridad. Por lo consiguiente se obligan expresamente a no gravar 
ni enajenar los bienes inmuebles o muebles que señalan mientras no se haya cumplido o extinguido legalmente las obligaciones garantizadas por 
la póliza de fianza que se expida y que tratándose de inmuebles, de no señalarse que tienen algún gravamen expreso, se presumirá que están 
libres de los mismos. Asimismo, dichos bienes los otorgan en garantía del cumplimiento a las obligaciones consignadas en este contrato en 
términos de los artículos 189 y 286 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
OCTAVA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" manifiestan que conocen el contenido del Artículo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, que a la letra señala: 

"Artículo 289. Salvo el caso previsto en el cuarto párrafo de este artículo, cuando las Instituciones reciban la reclamación de sus 
pólizas por parte del beneficiario, lo harán del conocimiento del fiado o, en su caso, del solicitante, obligados solidarios o 
contrafiadores, haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la Ley, en las pólizas de fianza o en los 
procedimientos convencionales celebrados con los beneficiarios, para resolver o inconformarse en contra de la reclamación. 

Por su parte, el fiado, solicitante, obligados solidarios y contrafiadores, estarán obligados a proporcionar a la Institución 
oportunamente todos los elementos y documentación que sean necesarios para determinar la procedencia y, en su caso, la 
cuantificación de la reclamación o bien su improcedencia, incluyéndose en este caso las excepciones relacionadas con la 
obligación principal que la Institución pueda oponer al beneficiario de la póliza de fianza. Asimismo, cuando se considere que la 
reclamación es total o parcialmente procedente, tendrán la obligación de proveer a la Institución las cantidades necesarias para que 
ésta haga el pago de lo que se reconozca al beneficiario. 

En caso de que la Institución no reciba los elementos y la documentación o los pagos parciales a que se refiere el párrafo anterior, 
realizará el pago de la reclamación presentada por el beneficiario y, en este caso, el fiado, solicitante, obligados solidarios o 
contrafiadores, estarán obligados a rembolsar a la Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del contrato respectivo o 
de esta Ley, sin que puedan oponerse a la Institución las excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del 
pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los 
correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la República. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- En el caso que LA AFIANZADORA acepte que "EL FIADO" sea incluido en la fianza de fidelidad, los firmantes están de acuerdo que 
la fianza se considerará aceptada por todas las partes que intervienen en este documento y por consiguiente, nacerán automáticamente las 
obligaciones aquí consignadas. 
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No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, el fiado conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a su 
acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la Institución y de los daños y perjuicios que con ese motivo le 
hubiere causado. Cuando los que hubieren hecho el pago a la Institución fueren el solicitante o los obligados solidarios o 
contrafiadores, podrán recuperar lo que a su derecho conviniere en contra del fiado y por vía de subrogación ante el acreedor que 
como beneficiario de la fianza la hizo efectiva. Las Instituciones, al ser requeridas o demandadas por el acreedor, podrán denunciar 
el pleito al deudor principal, así como al solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, para que éstos rindan las pruebas que 
crean convenientes. En caso de que no salgan al juicio para el indicado objeto, les perjudicará la sentencia que se pronuncie 
contra la Institución. Lo anterior también será aplicable en los procedimientos conciliatorios y juicios arbitrales, así como en los 
procedimientos convencionales que se establezcan conforme al artículo 288 de este ordenamiento. 

El texto de este artículo se hará saber de manera inequívoca al fiado, al solicitante y, en su caso, a los obligados solidarios o 
contrafiadores, y deberá transcribirse íntegramente en el contrato solicitud respectivo.

La Institución, en todo momento, tendrá derecho a oponer al beneficiario la compensación de lo que éste deba al fiado, excepto 
cuando el deudor hubiere renunciado previa y expresamente a ella."

NOVENA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" aceptan que la Fianza de Fidelidad se renueve o se prorrogue en los 
mismos términos de la anterior, a solicitud expresa de EL BENEFICIARIO a LA AFIANZADORA, sin necesidad de consentimiento expreso de los 
mismos y por lo consiguiente se apliquen las disposiciones y cláusulas del presente contrato.

, a de de

Fiado:

Nombre (s) y apellido (s) Firma

Obligado Solidario I:

Nombre (s) y apellido (s) Firma

Obligado Solidario II:

Nombre (s) y apellido (s) Firma

AFIANZADORA 

En los documentos que consignen la obligación del solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario con la Institución, se podrá 
pactar que la Institución realizará el pago de las cantidades que le sean reclamadas, hasta por el monto afianzado, sin necesidad de 
notificación previa al fiado, al solicitante, a sus obligados solidarios o a sus contrafiadores, ni de que éstos muestren o no 
previamente su conformidad, quedando la afianzadora exenta de la obligación de tener que impugnar u oponerse a la ejecución de 
la fianza. En este caso, el fiado, solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, estarán obligados a proveer a la Institución las 
cantidades necesarias que ésta le solicite para hacer el pago de lo que se reconozca al beneficiario o, en su caso, a reembolsar a la 
Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerle las 
excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en 
ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la 
República. 

FIANZAS ASECAM, S.A., pone a disposición su Aviso de Privacidad de Datos Personales en la página de internet www.asecam.com.mx

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Documentación Contractual y la Nota Técnica respectiva, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 26 de enero de 2023 con los números: CNSF-F0020-0101-2021, CNSF-
F0020-0102-2021, CNSF-F0020-0103-2021,  CNSF-F0020-0104-2021, CNSF-F0020-0106-2021, CNSF-F0020-0107-2021 y CNSF-F0020-0108-2021.

http://www.asecam.com.mx
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1.
2.
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País
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Particular:
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Teléfono(s):
Particular:
Móvil:
Correo Electrónico:
3.
Teléfono(s):
Particular:
Móvil:
Correo Electrónico:
ADENDUM A LA FIANZA DE
FIDELIDAD NUMERO
..\..\..\Imagenes\fianzas.jpg
El que suscribe 
Apellido paterno, apellido materno, nombre (s)                                                                                                                            
Apellido paterno, apellido materno, nombre (s
R.F.C., identificación fiscal y/o equivalente, así como el país o países que lo asignaron:
(Calle/avenida/vía )
(Colonia/urbanización)
(No. Ext. -Int).
Domicilio particular:
(Alcaldía/Mpio./demarc. Pol.)
(Ciudad/población)
(Entidad federativa) 1
(Código postal)
País
Obligado Solidario I: 
Número de Serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella:
Estado civil
Ocupación, profesión, actividad o giro
Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de su esposo (a)
No. de 
hijos
No. 
Dependientes
Nacionalidad
Fecha Nacimiento:
País de Nacimiento:
Entidad Federativa de Nacimiento:
Teléfono(s):
Particular:
Móvil:
Correo Electrónico:
Enterado del alcance legal, es su voluntad y da su pleno consentimiento para ser considerado como Obligado Solidario de la persona señalada como fiado conforme a este Documento.
Ubicación (calle, número, Colonia, población)
Valor aproximado
Libre de gravamen (sí o no)
Bienes raíces de su propiedad o de otra naturaleza valor aproximado de ellos indicando ubicación y si se encuentranlibres de gravamen.
CURP:
___________________________________________________________________________________
 
1.- En su caso, indicar Estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda.
Apellido paterno, apellido materno, nombre (s
R.F.C., identificación fiscal y/o equivalente, así como el país o países que lo asignaron:
(Calle/avenida/vía )
(Colonia/urbanización)
(No. Ext. -Int).
Domicilio particular:
(Alcaldía/Mpio./demarc. Pol.)
(Ciudad/población)
(Entidad federativa) 1
(Código postal)
País
Obligado Solidario II: 
Número de Serie del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella:
Estado civil
Ocupación, profesión, actividad o giro
Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de su esposo (a)
No. de 
hijos
No. 
Dependientes
Nacionalidad
Fecha Nacimiento:
País de Nacimiento:
Entidad Federativa de Nacimiento:
Teléfono(s):
Particular:
Móvil:
Correo Electrónico:
Enterado del alcance legal, es su voluntad y da su pleno consentimiento para ser considerado como Obligado Solidario de la persona señalada como fiado conforme a este Documento.
Ubicación (calle, número, Colonia, población)
Valor aproximado
Libre de gravamen (sí o no)
Bienes raíces de su propiedad o de otra naturaleza valor aproximado de ellos indicando ubicación y si se encuentranlibres de gravamen.
CURP:
Por lo tanto, este documento, se considerará como parte integrante a la fianza de fidelidad que se señala en el proemio de este escrito, como en los documentos adicionales expedidos en términos del artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, como en la fianza que la substituya en su vigencia. 
SEGUNDA.- "EL FIADO" se obliga en el caso de que EL BENEFICIARIO le hubiere presentado reclamación a LA AFIANZADORA, a reembolsarle o entregarle los fondos necesarios, de las cantidades que le hubieren sido reclamadas o que hubiera pagado en su caso, en los términos del Artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
TERCERA.- "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" en virtud del presente contrato se obligan solidariamente de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el mismo. 
CUARTA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" se obligan a pagar intereses moratorios que serán calculados desde el día en que se hubiere hecho el pago y hasta la total liquidación del adeudo y de la siguiente forma: I) Las obligaciones en moneda nacional que pague "LA AFIANZADORA" se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas a la fecha de pago al beneficiario. Sobre la obligación denominada en Unidades de Inversión, se calculará un interés cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de los pasivos denominados en Unidades de Inversión, de las  instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; II) Las obligaciones en moneda extranjera que pague "LA AFIANZADORA" o que se adeuden a ésta por los conceptos que se indican en esta cláusula, causarán un interés que se calculará aplicando al monto adeudado, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 por el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; III) En caso que no se publiquen las tasas de referencia para el cálculo del interés moratorio que se precisan en los incisos I) y II) de esta cláusula, el mismo se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables.
QUINTA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" se obligan a que en el caso que LA AFIANZADORA tenga que pagar los intereses señalados en el Artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a EL BENEFICIARIO, a reembolsárselos, de conformidad con lo establecido en dicho artículo. 
SEXTA.- Para los casos de los procedimientos judiciales regulados por los artículos 284 y 285 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas o de cualquier otro procedimiento relacionado con el presente adendum con motivo de la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" convienen expresamente y en los términos del artículo 1093 del Código de Comercio, en someterse a los Tribunales de la Ciudad de México, o de las Ciudades donde tenga o llegue a tener oficinas o sucursales "LA AFIANZADORA", pudiendo ser del orden federal o del fuero común, renunciando a cualquier otro fuero. En los casos que por razón de la cuantía la controversia sea competencia de Juzgados de Paz o Municipal o del que corresponda, LA AFIANZADORA podrá elegir el Juzgado para el ejercicio de sus acciones.
En el mismo sentido, están conformes que LA AFIANZADORA proceda a dictaminar las reclamaciones que formule EL BENEFICIARIO conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 279 y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en su caso conforme a los procedimientos convencionales pactados con EL BENEFICIARIO en términos del artículo 288 de dicho ordenamiento legal.
SEPTIMA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" declaran bajo protesta de decir verdad que los bienes señalados en este contrato son de su propiedad, así como de los que, en su caso, señale con posterioridad. Por lo consiguiente se obligan expresamente a no gravar ni enajenar los bienes inmuebles o muebles que señalan mientras no se haya cumplido o extinguido legalmente las obligaciones garantizadas por la póliza de fianza que se expida y que tratándose de inmuebles, de no señalarse que tienen algún gravamen expreso, se presumirá que están libres de los mismos. Asimismo, dichos bienes los otorgan en garantía del cumplimiento a las obligaciones consignadas en este contrato en términos de los artículos 189 y 286 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
OCTAVA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" manifiestan que conocen el contenido del Artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, que a la letra señala: 
"Artículo 289. Salvo el caso previsto en el cuarto párrafo de este artículo, cuando las Instituciones reciban la reclamación de sus pólizas por parte del beneficiario, lo harán del conocimiento del fiado o, en su caso, del solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la Ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos convencionales celebrados con los beneficiarios, para resolver o inconformarse en contra de la reclamación. 
Por su parte, el fiado, solicitante, obligados solidarios y contrafiadores, estarán obligados a proporcionar a la Institución oportunamente todos los elementos y documentación que sean necesarios para determinar la procedencia y, en su caso, la cuantificación de la reclamación o bien su improcedencia, incluyéndose en este caso las excepciones relacionadas con la obligación principal que la Institución pueda oponer al beneficiario de la póliza de fianza. Asimismo, cuando se considere que la reclamación es total o parcialmente procedente, tendrán la obligación de proveer a la Institución las cantidades necesarias para que ésta haga el pago de lo que se reconozca al beneficiario. 
En caso de que la Institución no reciba los elementos y la documentación o los pagos parciales a que se refiere el párrafo anterior, realizará el pago de la reclamación presentada por el beneficiario y, en este caso, el fiado, solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, estarán obligados a rembolsar a la Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerse a la Institución las excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la República. 
CLAUSULAS 
PRIMERA.- En el caso que LA AFIANZADORA acepte que "EL FIADO" sea incluido en la fianza de fidelidad, los firmantes están de acuerdo que la fianza se considerará aceptada por todas las partes que intervienen en este documento y por consiguiente, nacerán automáticamente las obligaciones aquí consignadas. 
No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, el fiado conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la Institución y de los daños y perjuicios que con ese motivo le hubiere causado. Cuando los que hubieren hecho el pago a la Institución fueren el solicitante o los obligados solidarios o contrafiadores, podrán recuperar lo que a su derecho conviniere en contra del fiado y por vía de subrogación ante el acreedor que como beneficiario de la fianza la hizo efectiva. Las Instituciones, al ser requeridas o demandadas por el acreedor, podrán denunciar el pleito al deudor principal, así como al solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, para que éstos rindan las pruebas que crean convenientes. En caso de que no salgan al juicio para el indicado objeto, les perjudicará la sentencia que se pronuncie contra la Institución. Lo anterior también será aplicable en los procedimientos conciliatorios y juicios arbitrales, así como en los procedimientos convencionales que se establezcan conforme al artículo 288 de este ordenamiento. 
El texto de este artículo se hará saber de manera inequívoca al fiado, al solicitante y, en su caso, a los obligados solidarios o contrafiadores, y deberá transcribirse íntegramente en el contrato solicitud respectivo.
La Institución, en todo momento, tendrá derecho a oponer al beneficiario la compensación de lo que éste deba al fiado, excepto cuando el deudor hubiere renunciado previa y expresamente a ella."
NOVENA.- "EL FIADO" y "EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S)" aceptan que la Fianza de Fidelidad se renueve o se prorrogue en los mismos términos de la anterior, a solicitud expresa de EL BENEFICIARIO a LA AFIANZADORA, sin necesidad de consentimiento expreso de los mismos y por lo consiguiente se apliquen las disposiciones y cláusulas del presente contrato.
, a 
de 
de
Fiado:
Nombre (s) y apellido (s)
Firma
Obligado Solidario I:
Nombre (s) y apellido (s)
Firma
Obligado Solidario II:
Nombre (s) y apellido (s)
Firma
AFIANZADORA 
En los documentos que consignen la obligación del solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario con la Institución, se podrá pactar que la Institución realizará el pago de las cantidades que le sean reclamadas, hasta por el monto afianzado, sin necesidad de notificación previa al fiado, al solicitante, a sus obligados solidarios o a sus contrafiadores, ni de que éstos muestren o no previamente su conformidad, quedando la afianzadora exenta de la obligación de tener que impugnar u oponerse a la ejecución de la fianza. En este caso, el fiado, solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, estarán obligados a proveer a la Institución las cantidades necesarias que ésta le solicite para hacer el pago de lo que se reconozca al beneficiario o, en su caso, a reembolsar a la Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerle las excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la República. 
FIANZAS ASECAM, S.A., pone a disposición su Aviso de Privacidad de Datos Personales en la página de internet www.asecam.com.mx
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Documentación Contractual y la Nota Técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 26 de enero de 2023 con los números: CNSF-F0020-0101-2021, CNSF-F0020-0102-2021, CNSF-F0020-0103-2021,  CNSF-F0020-0104-2021, CNSF-F0020-0106-2021, CNSF-F0020-0107-2021 y CNSF-F0020-0108-2021.
1.0
Juan C. Barajas
ADENDUM A LA FIANZA DE FIDELIDAD
Beatriz Zamudio
25/05/2021
25/05/2021
Fianzas Asecam, S.A.
	HojaActual: 
	NúmeroHojas: 
	TextField: MEXICO
	TextField: MEXICO
	TextField: MEXICO
	TextField: MEXICO
	TextField: MEXICO
	TextField: MEXICO
	TextField:  
	TextField:  
	TextField:  
	CasillaVerificación2: 0
	CasillaVerificación2: 0
	CasillaVerificación2: 0
	CasillaVerificación2: 0
	CasillaVerificación2: 0
	CasillaVerificación2: 0
	CasillaVerificación2: 0
	CasillaVerificación2: 0
	CasillaVerificación2: 0
	: 
	undefined: 
	undefined: 
	Nombre_Cliente: 
	Nombre_Oblig1: 
	undefined: 
	Nombre_Oblig2: 
	MES: 



